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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO, -90-2-5-5-C6 0004475 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECEIDN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Vue según Injorse de Control No.S0-3595-C6 de 1570-07-06 el Departamento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado la informacion suministrada por el 
Centro de Computo, que la compañia JEMPLALARD 5.6.. expediente No 37132-89, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, del 

Estado de Pérdidas y  banancias, asi como de las pemorias de Jos administradores e 

informes de los Organissos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más documentos 

exioidos por la ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios económicos (s) 
financiero (sj) de 1989; 

Due. de acuerdo con el vltiao nombramiento remitido a la Institución. consta 

registrado como aduainistrador de la compañia TEMPLALARD S.A. el senor la) XAVIER 

ESTRADA FERLAZA. 

Bue, el Articulo 25 de la ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No, 58, rejormatoria de la ley de 

Compañias, por Resolución No. S$6-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1996, se establece 
la tabla que oradía el swonto de la multa a ¡aponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segón Resolución No, 90-1-S5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE ! 

ARTICULO FPRIMERD.- JIMPDNER a titulo personal, al señor fa) XAVIER ESTRADA PERLAZA, 
adainistrador de la compañia TEMPLACARD S.A., la muita de DIECISEIS Mil (06/106 

SUCRES (8/.15,000,00)3, por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución: 

advirtiéndole que la aulta podra repetirse hasta el debido cumplimiento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (fa) AAVIER ESTRADA FERLAZA en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, uná vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y FROCLEDER a su 

inaediata recaudación, de conformidad con la Ley. 
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